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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito presentado por el apoderado 

de la parte actora, donde aporta el certificado de tradición del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria 370-691602, en atención a lo dispuesto en el numeral 3º de la 

parte resolutiva del auto del 5 de marzo de 2021, el que una vez revisado permite 

evidenciar que la demandante ostenta derechos de propiedad sobre el inmueble en 

mención resultando procedente la medida solicitada según lo prevé el artículo 598 

del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

DECRETAR como medida cautelar el embargo de los derechos que ostenta la 

demandada sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-691602 de IIPP 

de Cali. Líbrese Oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, para que 

proceda a realizar la inscripción respectiva y remita a este despacho un certificado 

sobre la situación jurídica del inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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